
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 

Bolívar, 29 de Diciembre de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF. EXP. Nº 6366/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2126/2010 = 
ARTICULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar modificaciones 
presupuestarias de acuerdo al informe de Contaduría Municipal, que forma parte del 
presente como Anexo I (Fojas 1 a 5 ), por un total de PESOS DOS MILLONES SIETE 
MIL NOVECIENTOS ($ 2.007.900,00), de acuerdo al siguiente detalle: 
A)  Crear rubro en el Cálculo de Recursos - Ejercicio 2010, por un monto total de DOS 
MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS ( $ 2.007.900,00 ).- 
B) Crear partida en el Presupuesto de Gastos - Ejercicio 2010, por un monto de PESOS 
TRECE MIL ( $ 13.000,00 ).- 
C)  Ampliar partidas del Presupuesto de Gastos - Ejercicio 2010, por un monto de 
PESOS    UN    MILLÓN    NOVECIENTOS    NOVENTA    Y    CUATRO    MIL 
NOVECIENTOS ($1.994.900,00).- 
ARTICULO 2°: Las creaciones y ampliaciones de partidas del Presupuesto de Gastos 
indicadas en el Artículo N° 1 (Fojas 1 a 5 del Anexo I), se financiarán con la creación 
del Cálculo de Recursos que asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES SIETE 
MIL NOVECIENTOS ($ 2.007.900,00 ) ( Foja 1 Anexo I).- 
El Anexo expresa: ----------------------------------------------------------------------------------

---- 
SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
ESC. JOSÉ GABRIEL ERRECA 
S                     /                     D 
De mi mayor consideración: 
           Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de informarle que   durante  la   
ejecución del Presupuesto de Gastos aprobado para el Ejercicio 2010, según Ordenanza 
Nº 2018/09,  se han producido excesos en distintas partidas de gastos no previstos, 
motivo por el cual los mismos podrían ser compensados con el Superávit de Ejercicios 
Anteriores, según Art. Nº 120 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
            De acuerdo a lo expresado y en el marco de los Artículos Nº 67 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y Art. 90 del Reglamento de Contabilidad y 
concordantes, se deberá solicitar al Honorable Concejo Deliberante la modificación 
presupuestaria de acuerdo al siguiente detalle: 
CREAR EN EL CÁLCULO DE RECURSOS VIGENTE EL SIGUIENTE RUBRO: 
    

35.1.02.00 Superávit de Ejercicios Anteriores 2.007.900,00  

    

 Total Creaciones 2.007.900,00  

    

CREAR LA SIGUIENTE PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENTE: 
    

  20.56.00 - Infraestructura Parque Industrial   
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110 - Tesoro municipal   

    

2700 Productos metálicos 13.000,00  

    

 Total 13.000,00  

    

 Total Creaciones 13.000,00  

    
AMPLIAR LAS SIGUIENTES PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
VIGENTE: 
Jurisdicción 1110101000 - Conducción Superior o Intendente  

       01.00.00 - Desarrollo y Coordinación de Políticas Superiores  

110 - Tesoro municipal   

5100 Transf. al sector privado p/financiar gastos ctes. 63.000,00  

 Total 63.000,00  

       19.00.00 - Gastos por Seguridad Pública   

110 - Tesoro municipal   

1300 Servicios extraordinarios 4.200,00  

3400 Servicios técnicos y profesionales 9.000,00  

 Total 13.200,00  

Jurisdicción 1110102000 - Secretaría de Gobierno   

       16.00.00 - Promoción y Difusión de la Cultura   

  16.02.00 - Actividades Culturales Partido de Bolívar   

110 - Tesoro municipal   

3500 Servicios comerciales y financieros 28.000,00  

5100 Transf. al sector privado p/financiar gastos ctes. 36.000,00  

    

 Total 64.000,00  

       19.00.00 - Centro Regional Universitario Bolívar   

  19.01.00 - Centro Regional Universitario Bolívar   

110 - Tesoro municipal   

1100 Personal permanente 25.000,00  

3400 Servicios técnicos y profesionales 24.000,00  

 Total 49.000,00  

Jurisdicción 1110103000 - Secretaría de Hacienda   

       01.00.00 - Administración fiscal, tributaria, contable y financiera  

110 - Tesoro municipal   

2300 Productos de papel, cartón e impresos 9.500,00  

 Total 9.500,00  

Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de la Producción   

       01.00.00 - Coordinación y ejecución de política de producción  

110 - Tesoro municipal   

    

3300 Mantenimiento, reparación y limpieza 15.000,00  

3400 Servicios técnicos y profesionales 8.000,00  

 Total 23.000,00  

Jurisdicción 1110105000 - Secretaría de Salud   

       16.00.00 - Hospital Municipal Dr. M. L. Capredoni   

110 - Tesoro municipal   

2500 Productos químicos, combustibles y lubric. 250.000,00  
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3300 Mantenimiento, reparación y limpieza 34.000,00  

3400 Servicios técnicos y profesionales 420.000,00  

3700 Pasajes y viáticos 7.200,00  

5100 Transf. al sector privado p/financiar gastos ctes. 23.000,00  

 Total 734.200,00  

       17.00.00 - Hospital Municipal Juana G. de Miguens   

110 - Tesoro municipal   

1200 Personal temporario 83.700,00  

 Total 83.700,00  

       18.00.00 - Hospital Municipal Pirovano   

110 - Tesoro municipal   

1300 Servicios extraordinarios 3.600,00  

1400 Asignaciones familiares 16.000,00  

 Total 19.600,00  

       19.00.00 - Centro de Atención Primaria de la Salud   

110 - Tesoro municipal   

1200 Personal temporario 26.000,00  

1400 Asignaciones familiares 8.000,00  

3400 Servicios técnicos y profesionales 7.800,00  

 Total 41.800,00  

Jurisdicción 1110106000 - Secretaría de Acción Social   

       01.00.00 - Desarrollo y coordinación de políticas sociales  

110 - Tesoro municipal   

5100 Transf. al sector privado p/financiar gastos ctes. 38.500,00  

 Total 38.500,00  

       16.00.00 - Jardín Maternal Mun. Alicia M. de Justo   

110 - Tesoro municipal   

1200 Personal temporario 33.000,00  

 Total 33.000,00  

       17.00.00 - Dirección Tercera Edad   

3400 Servicios técnicos y profesionales 26.000,00  

 Total 26.000,00  

       24.00.00 - Centro de Rehabilitación Integral Bolívar   

110 - Tesoro municipal   

1100 Personal permanente 37.000,00  

 Total 37.000,00  

Jurisdicción 1110107000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos  

       01.00.00 - Coord., Plan., Ejec. De Obras y Serv. Públicos  

110 - Tesoro municipal   

2800 Minerales 17.500,00  

 Total 17.500,00  

       17.00.00 - Parques y Plazas   

110 - Tesoro municipal   

2800 Minerales 12.900,00  

4300 Maquinaria y equipo 22.000,00  

    

 Total 34.900,00  

       18.00.00 - Recolección de Residuos   

110 - Tesoro municipal   

2500 Productos químicos, combustibles y lubric. 45.000,00  
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 Total 45.000,00  

    

       19.00.00 - Alumbrado Público y Barrido   

110 - Tesoro municipal   

1200 Personal temporario 22.000,00  

2900 Otros bienes de consumo 38.000,00  

 Total 60.000,00  

       20.00.00 - Plan., Direc., Ejec. de Obras Públicas   

  20.01.00 - Ejecución Obra Pública   

110 - Tesoro municipal   

1300 Servicios extraordinarios 14.500,00  

 Total 14.500,00  

  20.79.00 - Pavimento y Cordón Cuneta   

110 - Tesoro municipal   

2600 Productos de minerales no metálicos 23.500,00  

2800 Minerales 30.000,00  

 Total 53.500,00  

       21.00.00 - Servicios Sanitarios   

  21.01.00 - Mantenimiento y Conservación de Agua Cte. y Red Cloacal 
110 - Tesoro municipal   

1200 Personal temporario 17.000,00  

 Total 17.000,00  

    

  21.76.00 - Extensión y Mejorado Agua Cte. y Red Cloacal  

110 - Tesoro municipal   

2700  17.500,00  

2900  19.000,00  

 Total 36.500,00  

  21.78.00 - Medidores Domiciliarios   

110 - Tesoro municipal   

    

2700  350.000,00  

2900  22.000,00  

 Total 372.000,00  

       24.00.00 - Servicios Urbanos Pirovano   

110 - Tesoro municipal   

3300  42.500,00  

 Total 42.500,00  

       25.00.00 - Mantenimiento y Mejoramiento de la Red Vial  

  25.01.00 - Red Vial Bolívar   

110 - Tesoro municipal   

3300  66.000,00  

 Total 66.000,00  

    

 Total Ampliaciones 1.994.900,00  

    

 Total Creaciones y Ampliaciones 2.007.900,00  

 
Las creaciones y ampliaciones  de   partidas  del   presupuesto de gastos, se 
financiarán 
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con la creación del Cálculo  de  Recursos  que asciende a la suma de Pesos Dos Millones Siete Mil  
Novecientos ( $ 
2.007.900,00 ).-    

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. --------------------------------
--- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR  A VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE  2010. 
FIRMADO: 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 
 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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